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"Decenio de la lgualdad de Opsrtunidades para Mujeres y Hornbre§"
"Año del Fortalecimienta de la §oberanía Nacionaln'

nESOLU Cr Óry p E -+L§Jr Lp íA ru "_er3*jr§e**fi p U-ÁE§"

C*ntarvlaftr, SS de M arzo de 2027..

vr§To5:

El lnforme N" 002-2022-ALBE-CONTROL PATRIMONIAL-MPU, de fecha 28 de Febrero de 2022, Carta N'
066-2O?2-ALBE-GAF-MPU, de fecha 0L de Marza d e ?A22, Carta N' 083-2022-MPU-ALC-GM/GAF, de fecha
02 de Marzo de 2022,y;

cOru§tDERAITISO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N'
27680 y la Ley N' 30305, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, establece que n'Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los
órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonornía política,
económica y adminístrativa en los asuntos de su competencia";

el Articulo 6" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "La alcaldÍa es el
órgano ejecutivo del gobierno local. EI alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima
autoridad ad ministrativa";

Que, el Artículo 55" de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalídades, establece que "Los bienes,
rentas y derechos de cada municipalidad constituyen su patrimonio. El patrimonio municipal se
administra por cada municipalidad en forrna alténoma, con las garantias y responsabilidades de ley"; y el
Artículo 56" de la misma norma acotada establece que "Son bienes de las municipalidades: numeral 1)
Los bienes ínmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públícos locales. 2) Los edificios
municipales y sus instalaciones y, en general, todos los bienes adquiridos, construidos y/o sostenidos por
la municipalidad";

Que, el artículo 32" cie ia üirectiva N" 0006-202L-ef/54.01, que aprueba la "Directiva para la Gestión cie
Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" aprobado con
Resolución Directoral N" 0015-2021-ef l54.OL, define en su numeral 32.1 "La Comisión de lnventario es
designada por la OGA mediante resolucién y está constituida como mínimo, por los siguientes
representantesl a) Un representante de la OGA, b) Un representante de la Ofícina de Contab¡lidad o quien
haga sus veces. c) Un representante de la Oficina de Abastecimiento o quien haga sus veces. 32.2 El

representante de la OGA ejerce como presidente de la Comisién de lnventario";

Que, el artículo 3' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151- Ley General del Sistema NacÍonal de
Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo N'019-2019-VIVIENDA,, precisa que para los
efectos de esta Ley, los bienes estatales comprenden los bíenes muebles e ínmuebles, de dominio privado
y de domínío público, que tienen corno títular el Estado o a cualquier entidad pública que conforma el
Sistema Nacional de Bienes Estataies, independientemente cjei nivei de gobierno aique pertenezca;

Que, el lnforme N" CI02-2022-ALBE{ONTRCIL PATRIMONIAL-MPU, de fecha 28 de Febrero de 2022, el
Encargado de Control Patrimonlal, solicita aprobación de la conformación de Miembros y su Aprobación
para la Toma de lnventario Físico -2021;

Que, con Carta N'066-2022-ALBE-GAF-MPU, de fecha C1 de lvlarzo de 2C22, el Jefe de Logística '¡¡ Bienes
Estatales, Solicita la Conformación de Ia Comisión de lnventario, que tendrá a su cargo el procedimiento
de toma de inventario físico patrimonial de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, del año
2A2t;
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n'Decenia de Ia lgualdad de Oportunidad$§ para Mujeres y Hombre§"
"Año del Fortaleeirniento de la Scheranía Nacional"
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C*ntarnana, $S de Mar¿o de 2072"

Q,ue, con Carta N' 083-2022-MPU-ALC-GM/GAF, de fecha 02 de Marzo de 2A22, el Gerente de
Adminístracíón y Finanzas, solicita la aprobacíón de la conformacién de los míembros para la toma del
lnventario Físico 2021, de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana;

Que, por estas consideraciones, el Alcalde de la Munícípalidad Províncíal de Ucayali - Contamana, al
amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitucién Política del Perú, concordante con
el Artículo 20', Inciso 6) de la Ley Orgánica de Municípalidades - Ley N' 27972; y contando con las
visaciones de Gerencía Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Organización y ia Oticina de Asesoría Legai.

§E RESUELVE:

nnllculo pnlru¡Ro. - coNFoRMAR, la 'coVu$ÓN DE |NVE¡ITAR|O", que tendrá a su cargo el
procedimiento de toma de inventario físico patrímonial de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
üonuamana, ai 3i cie üícíembr* ei* Ztl?i, ei rnísm* qus estará canformacio por ios siguienres integranres:

ECüN, ROBIru§OH *fü§ §ÁtrTHffi
frerente de Administr*ciún y Finanaas

Lit. Adrn. CE§AH S**l§n§f firI*Yü*A
.!efe del Ar*a de L*gística y BienÉs §rt*tal*s
CPC, Jü§É ñltTüRÉ§ f*AU*§ **rSí§ñA
.lefe del Área Cantabílidad
Bach. Ccnt, Adrur, HIItf&m IfiH&#§ ff& §lw& t*FHf
Hncargadc de C*ntrnl P*trirur**ial

{Fresidente}

(Miembro!

(Miembro}

{ltvlÍernbrc}

eRríCutO SfeunoO. - DE¡AR SIH EFECTO LEGAL; cualquier otra resolucíén que se oponga al presente
acto resolutiva.

nnfíCUtO tfRCfRO. - ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría Generaly Archivo, la difusién de la presente
resolución, a las díferentes unidades orgánicas e interesados, para su conocimiento y fines de
pertinentes.

REGí§TRE§E, CüMUNíQUA§T Y ARCHfUE§E;
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